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VIERNES 20 DE FEBRERO 2015
61-2015 22/01/2015  Acuerdo del Ministerio 

de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA, MISIÓN 
PENTECOSTÉS CIELO ABIERTO EL REY VIENE.

76-2015 27/01/2015  Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA MINISTERIOS MORADA DE 
JEHOVÁ.

80-2015 30/01/2015  Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA ESPÍRITU 
SANTO ALFA Y OMEGA.

88-2015 03/02/2015  Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA DE DIOS PENTECOSTÉS 
“PARAÍSO DE JERUSALÉN”. 

INFORME de la Gobernación Departamental 
de Chimaltenango sobre el funcionamiento 
y finalidad de su archivo, sistema de registro, 
categorías de información, procedimientos y 
facilidades de acceso al mismo.

47-2014 Punto Cuarto  10/08/2014 Acuerdo 
de la Municipalidad de Comitancillo, 
departamento de San Marcos. Modificaciones 

al Reglamento de manejo sostenible del 
agua potable, publicado en el Diario Oficial el 
21/01/2014.

7-2015 Punto Séptimo 30/01/2015 Acuerdo 
de la Municipalidad de Comitancillo, 
departamento de San Marcos. Avala a la 
Asociación de taxis del municipio de Comitancillo, 
departamento de San Marcos, la cual se podrá 
abreviar “ATACOM”, como legítima dentro de ese 
municipio, y le concesiona las líneas de veintidós 
unidades de transporte.

5-2015 Punto Sexto 02/02/2015  Acuerdo 
de la Municipalidad de San Pedro Soloma, 
departamento de Huehuetenango. Reglamento 
municipal para la legalización y adjudicación 
de fracciones de terrenos municipales, a título 
oneroso, a favor de particulares que posesionan 
predios dentro de las fincas propiedad de la 
municipalidad.

El Organismo Judicial y el Archivo General 
de Protocolos informan: que de conformidad 
con los artículos 4 numeral 4) y 37 del Código de 
Notariado, los Notarios cuyo nombre y número 
de colegiado se detallan, tienen impedimento 
temporal para el ejercicio de la profesión. 


